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En todo análisis debemos vincular:

LO HISTORICO LO CULTURAL

LO POLITICO

LO NORMATIVO

Las normas jurídicas son SIEMPRE un emergente de la 
combinación de los intereses políticos en juego, en un 

contexto signado por la historia y la cultura 
predominante



El proceso constitucional argentino
➢ 1955: Golpe militar y derogación de la 

Constitución de 1949 !
➢ La “reforma” de 1957!
➢ 1972: La “enmienda Lanusse”!
➢ 1973 – 76: Cámpora, Perón, Isabel, el golpe del 76!
➢ 1981 – 1982: La convocatoria Multipartidaria!
➢ 1983 – 1989: Alfonsín y el NDPP!
➢ 1989: Menem y el avance hacia la reforma del 94!
➢ 1993 – 1994: Pacto de Olivos, ley 24309 y Reforma



El proceso constitucional argentino

➢ La Convención Nacional Constituyente de 
1994 fue tal vez la más legitimada de la 
historia argentina!

➢ Resolvió que la Constitución vigente es la 
de 1853 - 60 con las reformas de 1866, 
1898, 1957 y 1994



La Rioja: 1986, 1998, 2002 y 2008!
Salta: 1986, 1999!
Santiago del Estero: 1986, 2005!
San Juan, 1986, 2011!
Jujuy: 1986.!
!
Córdoba: 1987, 2001!
San Luis: 1987, 2006!
!
Catamarca: 1988!
Río Negro: 1988!
!
Tucumán: 1990; 2006!
!
Tierra del Fuego: 1991!
Formosa: 1991

!
!
Corrientes (parcial) 1993, 2007 !
!
Buenos Aires: 1994!
Chaco: 1994!
La Pampa: 1994!
Chubut: 1994!
Santa Cruz: 1994, 1999.!
!
Ciudad de Buenos Aires, 1996!
!
Entre Ríos, 2005!
!
Neuquén, 2006!
!
NO REFORMADAS: !
Misiones (1958)!
Santa Fé (1962)

Las provincias y sus reformas (1986 – 2016)



Unidad Uno: El Derecho Púbico Provincial

!
❑ Amplia recepción de derechos (¿excesiva? 
¿innecesaria?) 
❑ Incorporación de nuevas garantías 
❑ Afirmación del federalismo – Cláusula federal 
❑ Derecho del poder – Reelecciones – Partidos políticos 
❑ Incorporación del Defensor del pueblo

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL NDPP



!9

Unidad Uno: El Derecho Púbico Provincial

!
❑ Autonomía municipal 
❑ Consejos de la Magistratura 
❑ Jurados de enjuiciamiento 
❑ STJ: Más precisa enumeración de atribuciones y 
competencias  
❑ Mayor independencia del Ministerio Público

PRINCIPALES CARACTERISTICAS DEL NDPP



•1916	–	total		

•1939	–	Art.	199	inc.	5	+		

•1943	

•1948	–	49	

Mendoza



•1956	

•1959	–	Art.	199	inc.	1	+	

•1964/65	–	Art.	202	inc.	8	+		

•1965	

•1972	–	73	

Mendoza



•1985	–	Art.	120	(afectación	121,	122,	123,	
124	y	125)	+	
!
•1987	–	89:	Fallo	UCD	Falaschi	c/	Gobierno	de	
Mendoza	
!
•1990	–	Art.	198	+	

•1991	–	Art.	1°	+

Mendoza



•1997	–	Art.	150	+	

!
•2001	–	Intento	de	reforma	integral	-	No	llega	
al	50%	+	1	
!
•2005	–	Art.	151	+	

•2009	–	Art.	197	-	No	llega	al	50%	mas	1	

•2011	–	Art.	221	-	Gana	el	NO

Mendoza



El Nuevo Derecho Publico Provincial y la Reforma 
Constitucional Nacionl de 1994 rediseñaron de forma 
significativa las relaciones entre:
1. La Nación y las provincias!
!
2. Las provincias entre sí!
!
3. Las provincias y los municipios!
!
4. Los municipios!
!
5. La ciudad de Buenos Aires!
!
6. La jurisprudencia de los Superiores Tribunales de 
Provincia y de la Corte Nacional



El nuevo Derecho Público Provincial

TRES FALLOS IMPORTANTES DE LA CSJN

¿Por qué son importantes?!
!
Unión Cívica Radical de la provincia de Santiago del Estero c/ 
Provincia de Santiago del Estero s/ Acción Declarativa de 
Certeza; 22 de octubre de 2013!

!
Intendente de la Municipalidad de La Rioja c/ Provincia de La 
Rioja s/ Amparo, 11 de noviembre de 2014!
!
Provincia de Santa Fe (San Luis y Córdoba) c/ Estado 
Nacional s/ Acción Declarativa de Inconstitucionalidad, 24 de 
noviembre de 2015



El nuevo Derecho Público Provincial

TRES FALLOS IMPORTANTES DE LA CSJN

Unión Cívica Radical de la provincia de Santiago del Estero c/ 
Provincia de Santiago del Estero s/ Acción Declarativa de 
Certeza; 22 de octubre de 2013



El nuevo Derecho Público Provincial

TRES FALLOS IMPORTANTES DE LA CSJN

Intendente de la Municipalidad de La Rioja c/ Provincia de La 
Rioja s/ Amparo, 11 de noviembre de 2014



El nuevo Derecho Público Provincial

TRES FALLOS IMPORTANTES DE LA CSJN

Provincia de Santa Fe (San Luis y Córdoba) c/ Estado 
Nacional s/ Acción Declarativa de Inconstitucionalidad, 24 de 
noviembre de 2015


